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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de marzo de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, se convoca a audiencia para llevar a cabo las actividades de que 

tratan los artículos 372 y 373 Ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Citar a la demandante y persona con discapacidad a audiencia en 

la que se llevaran a cabo las actividades previstas en las normas citadas en la 

parte motiva y las previstas en la Ley 1996. Para tal fin, se señala las 10:00 

a.m. del miércoles 28 de junio del 2023. 

 

SEGUNDO: Citar a las partes para que concurran a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

TERCER: Advertir a las partes y sus apoderados las consecuencias de la 

inasistencia a la mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la mentada 

disposición. 

 

CUARTO: Llevar a cabo la audiencia de manera presencial en sala de 

audiencias. 

 

QUINTO: Decretar las siguientes pruebas, advirtiendo que los interrogatorios 

se llevaran a cabo conforme lo antes indicado: 

 

Parte demandante. 

 

Documentales:  
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Se tendrán en cuenta los documentos aportados por la parte demandante en 

su debida oportunidad procesal:  

. Fotocopia de cédulas de ciudadanía correspondientes a: María Asceneth 

Giraldo Barrios. María Celmira Giraldo Barrios. 

. Historia clínica de la persona con discapacidad. 

.  Informe de valoración de apoyos 

 

Testimonios:  

Se ordena la declaración de las siguientes personas, señaladas por el extremo 

activo, para lo cual la parte convocante de los mismos deberá procurar su 

asistencia a la mentada diligencia. 

 

.  Luz Marina Cardozo R., Ronald Stiven Giraldo Alcaraz, Luz Adriana Salazar 

López, Jhon Jaime Ávila Espinal. 

 

Ministerio Público: 

Se dispone el interrogatorio del extremo activo a instancias de la Procuradora 

de Familia que comparece a este trayecto ritual. 

 

Se dispone visita de la trabajadora social adscrita al Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, con el fin 

indicado en la solicitud probatoria. Líbrese comunicación a la Coordinadora 

para la designación correspondiente, debiendo informar a este despacho la 

profesional y canal electrónico correspondiente, a quien se le compartirá el 

enlace del proceso y se le informa que debe allegar, en este caso, el informe 

con una antelación no inferior a 10 días de la fecha señalada para la audiencia 

y comparecer a la misma para la controversia de la prueba respectiva. 

 

Parte demandada. 

Se dispone el interrogatorio del extremo activo a instancias de la apoderada 

designada a la persona con discapacidad. 

 

De oficio.  
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Se dispone la comparecencia de las profesionales que llevaron a cabo la 

correspondiente valoración de apoyos, remítaseles con la suficiente antelación 

la información de la audiencia presencial.  

 

Se ordena al Ministerio de Salud, Secretaría Municipal de Salud, Secretaría 

Departamental de Salud y EPS donde se encuentra afiliada la persona con 

discapacidad, con el fin que informen si tal persona cuenta con certificado de 

discapacidad. A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia realícese la consulta y remítanse las comunicaciones 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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